
 

Dirección de Gestión y Servicios Generales.- Unidad de Contratación 

                                                                                                                       

  

Nº Expediente: SG-2022-0-00002 
Servicio Promotor: SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN Y SERVICIOS GENERALES 

 

Título del contrato: Servicio de apoyo logístico en el Hospital Universitario Ramón y 
 Cajal y Centros dependientes del mismo. 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL EXPEDIENTE E INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
 

 

El Director Gerente del Hospital Universitario Ramón y Cajal, en virtud de las competencias 
establecidas en la Resolución 342/2021 de 13 de septiembre de la Viceconsejería de Asistencia 
Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se 
delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y gestión 
económico-presupuestaria (B.O.C.M. Núm. 222 de fecha 17 de septiembre de 2021), y a los 
efectos de lo previsto en el art. 116 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de la LCSP, emite el 
presente informe para la motivación de los términos que van a definir la adjudicación del contrato 
conforme lo dispuesto en el art. 28 LCSP, con pleno sometimiento a los principios de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad social y medioambiental. 

Se ha tomado como referencia la propuesta emitida por la Subdirección de Gestión y Servicios 
Generales. 

Objeto del contrato. 

El objeto del presente contrato es el servicio de apoyo logístico para la movilización y traslado de 
mobiliario, equipos y enseres entre los diferentes servicios y unidades del Hospital, así como, 
Centros de especialidades y Centros de salud mental dependientes del mismo. Dichas tareas 
consisten en: 

- Recogida, carga, traslado y descarga de mobiliario, equipos médicos, informáticos 
electrodomésticos, enseres etc. entre las dependencias del Hospital y Centros 
anteriormente citados dependientes del mismo. 

- Reubicación de mobiliario, equipos de electromedicina, equipos informáticos, 
electrodomésticos, enseres etc.  dentro de un mismo edificio. 

- Apoyo a las tareas de logística e inventario interno en distintas dependencias, áreas y 
edificios. 
 
 

Necesidad e idoneidad. 
 
El Hospital Universitario Ramón y Cajal  y sus centros de especialidades y de salud mental 
dependientes del mismo, en el cumplimiento y realización de sus fines institucionales necesitan 
disponer de un  servicio de apoyo logístico para poder realizar las tareas de movilización, traslado 
y ubicación de mobiliario, equipo y enseres además de apoyo en logística e inventario,  que 
permita realizar en las mejores condiciones posibles la continuidad de  la asistencia  sanitaria a 
los usuarios. 
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Este servicio  de apoyo logístico resulta necesario ser gestionado coordinadamente y con los 
medios técnicos adecuados que pueda permitir con la mayor agilidad posible la continuidad 
asistencial en el Hospital y centros dependientes cuando proceda, cumpliendo en todo momento 
la normativa en riesgos laborales vigente. 
 

Insuficiencia de medios en contrato de servicios. 

El Hospital Universitario Ramón y Cajal no dispone de medios logísticos suficientes para  llevar 
a cabo la ejecución de las prestaciones en que consiste el objeto del contrato de servicio que se 
licita, ya que tales prestaciones, siendo necesarias para dar cumplimiento a los fines 
institucionales que tiene encomendados este Hospital, exceden de su dotación logística , no 
siendo posible ni conveniente su ampliación; y por todo ello resulta necesario disponer de un 
servicio de apoyo logístico que permita realizar las tareas de movilización y traslado de mobiliario, 
equipos y enseres entre los diferentes servicios y unidades del Hospital, y de sus centros 
dependientes cuando proceda,  así como el apoyo a las tareas de logística e inventario interno 
en distintas dependencias de un mismo edificio tal y como se detalla en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas y tener que acudir a la contratación de las mismas para optimizar el 
servicio. 

 

Precio del contrato y valor estimado 
 
Presupuesto base de licitación: 
 

Base imponible:             108.504,00 euros 

Importe del I.V.A.(21%):    22.785,84 euros 

Importe total:                131.289,84 euros 

 
 

CANTIDAD HORAS PRECIO HORA IMPORTE (B. IMPONIBLE)       IVA (21%)      IMPORTE TOTAL 

LABORABLES 3.600     22,00 € 79.200,00 €     16.632,00 € 95.832,00 € 

FESTIVAS 792     37,00 € 29.304,00 €       6.153,84 € 35.457,84 € 

TOTAL 108.504,00 €    22.785,84 €            131.289,84 € 

Precio unitario hora * cantidad horas 

 

El presupuesto base de licitación se ha determinado en función del precio unitario de horas 
necesarias estimadas para la ejecución del contrato en los próximos 12 meses, conforme los 
datos que se han obtenido del estudio de la facturación de los últimos contratos con el mismo 
objeto que el presente.  
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Valor estimado del contrato (art. 101 LCSP):    135.630,00 euros 

 

CALCULO DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 CONTRATO (12 meses-s/iva) 108.504,00.-€ 

PRECIOS UNITARIOS (D.A 33ª LCSP 10%  )   10.850,40.-€ 

MODIFICACIONES 15%    16.275.60.-€ 

TOTAL    135.630,00.-€ 

 

 

Tipo de procedimiento 
 
Se estima que la forma de tramitación adecuada para este contrato, es el procedimiento abierto 
simplificado con pluralidad de criterios conforme lo estipulado en los artículos 131.2 y 159 de la 
LCSP. La elección de este procedimiento garantiza un tratamiento a los licitadores igualitario y 
no discriminatorio, a la par que garantiza a la Administración la contratación del mejor servicio 
con la mejor relación calidad/precio. 
 
 
División en lotes 

Conforme a lo dispuesto en el art. 99.3 LCSP, no procede la división en lotes del contrato ya 
que la realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto del 
contrato dificultaría la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico; al implicar la 
necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones, cuestión que podría verse 
imposibilitada por su división en lotes y ejecución por una pluralidad de contratistas diferentes.  

 

Criterios de solvencia 

Atendiendo a las características del servicio, se han fijado unas condiciones de solvencia 
económica, financiera y técnica que se encuentran directamente vinculadas con el objeto del 
contrato y al mismo tiempo permiten la concurrencia de aquellas empresas especializadas en 
trabajos similares al del presente objeto del contrato, valorándose la experiencia de trabajos 
anteriores. 

La concreción de las condiciones de solvencia se reflejan en el PCAP y su regulación normativa 
en los siguientes artículos de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Acreditación de solvencia económica y financiera: Art. 87, LCSP apdo. 1.a), 1.c),  
 
Acreditación de solvencia técnica: Art. 90 de la LCSP, apdo. 1.a), apdo. 1.c), y apdo. 1.f). 
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Criterios de Adjudicación 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 145 LCSP se ha establecido una pluralidad de criterios 
considerados idóneos para perseguir que la adjudicación del contrato se hace en base a la mejor 
relación calidad/precio, y se ajustan a lo dispuesto legalmente en el art. 159.1.b). 
 
El criterio de asignación de puntos se distribuye en los siguientes porcentajes: 
 
Porcentaje precio: 75 puntos 
Porcentaje juicio de valor: 25 puntos      
 
Conforme el art. 146 LCSP, la fórmula económica que se ha propuesto en la puntuación del criterio 
precio distribuye la puntuación de forma proporcional a las ofertas presentadas.  
 
Plazo de ejecución 
 
El plazo de ejecución es de 12 meses, sin posibilidad de prórroga. 
 
Condiciones especiales de ejecución del contrato 
 
Se perseguirá la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero, contribuyéndose así a 
dar cumplimiento al objetivo que establece el artículo 88 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible; entre los cuales el mantenimiento o mejora de los valores medioambientales que puedan 
verse afectados por la ejecución del contrato; una gestión más sostenible del agua; el fomento del uso 
de las energías renovables; la promoción del reciclado de productos, el uso de envases reutilizables y 
la producción ecológica, así como la innovación tecnológica. 

     

                                                   Madrid, en la fecha de la firma 

                                                 SUBDIRECTOR DE GESTIÓN Y 

                                                        SERVICIOS GENERALES 

 

 

                                            Fdo.: Manuel Cuerva García Del Castillo 
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